
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia    

Oficina 314 
Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Liquidación de costas dentro del proceso VERBAL de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de Pedro Pablo Barrera Calderón, Rosana Afanador, Consuelo 
Barrera Afanador, Emilse Barrera Afanador, Dolfi Barrera Afanador, Pedro Barrera 
Afanador, Erika Rocío Barrera Afanador, Pablo Andrés Barrera Afanador y María 
Alejandra Baez Figueroa, contra Héctor Enrique García Jaimes y Agroanaime 
S.A.S. Zomac. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

Agencias en derecho1 $4.000.000,00 

TOTAL  $4.000.000,00 

SON: CUATRO MILLONES DE PESOS M/TE  
A favor de la parte demandada y a cargo de la parte demandante  

 
Proceso:        VERBAL ORDINARIO  
Radicado:       2021-00124-00 
 

Al Despacho de la señora Jueza las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 15 de noviembre de 2022 
 
LEIDY JOHANNA PABON ALCAZAR 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

* De la anterior liquidación de costas y agencias en derecho elaborada por la 
secretaría de este Juzgado, procede este Despacho a impartirle aprobación de 
conformidad con lo establecido en el art. 366 numeral 1 del C.G.P.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL  
JUEZA 

 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de fecha 21 
de noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de la ley 2213 de 
2022.  
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